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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001 

 

Auto No. 477 

  

 

Puerto Tejada, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

Clase de proceso: Jurisdicción Voluntaria – Corrección Registro 

Demandante: Yesenia Vanessa González Mina  

Radicación: 2024-00056-00 

 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Correspondió a este Despacho judicial, el conocimiento de la presente 

demanda de “Jurisdicción Voluntaria”, cuyas pretensiones se contraen a solicitar 

la corrección o sustitución del folio correspondiente al registro de nacimiento de 

la señora ANA MILENA MINA CARABALI, y se ordene a la Notaría del Circulo de 

Puerto Tejada, corregir el Registro Civil de Nacimiento de la misma, en las casillas 

de identificación del señor HERMES ELIAS MINA (padre de ANA MILENA MINA 

CARABALI) bajo el entendido que el número correcto de identificación es 

10.551.324 y no el 25.614.120 que corresponde al de la señora CONCEPCION 

MINA (abuela paterna de ANA MILENA MINA CARABALI).   

 

CONSIDERACIONES 

 

 La demanda reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 82 y 83 

del Código General del Proceso, por lo que se ordenará su admisión. 

 

 La competencia para conocer del proceso le corresponde a este 

Despacho, por la naturaleza del asunto y el domicilio de quien lo promueve, en 

concordancia con lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 18 y numeral 11º 

artículo 577 ibidem. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado Civil Municipal de Puerto Tejada – Cauca, 
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RESUELVE: 

 

 PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de “Jurisdicción Voluntaria” de 

“Corrección Registro Civil de Nacimiento”, seguida por la señora YESENIA 

VANESSA GONZALEZ MINA, por conducto de apoderado judicial.  

 

 SEGUNDO. A la demanda que se admite, DARLE el trámite del proceso de 

“Jurisdicción Voluntaria”, de conformidad a la Sección Cuarta, Título Único, 

Capitulo I. (Art. 577 y ss., del CGP).  

 

 TERCERO. FIJAR el día siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), a la 

hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.), para adelantar la audiencia prevista 

en el artículo 579 ibidem. La anterior es la fecha más próxima y disponible en la 

agenda del despacho para tales efectos. 

  

El Despacho advierte que, en esa audiencia, previo el agotamiento de las 

etapas previstas en el artículo señalado, se practicarán las pruebas decretadas 

en el numeral sexto de este proveído, y, se proferirá la Sentencia respectiva. 

 

 CUARTO. En consecuencia, CITAR a las partes y apoderado judicial, para 

que, en la fecha y hora indicada, concurran de manera virtual a través de la 

plataforma LIFESIZE, para agotar la aludida audiencia. Para lo cual en todo caso 

antes de la iniciación del acto, se les enviará a sus correos electrónicos el link 

correspondiente, para que se conecten a la audiencia. Se advierte que su 

inasistencia les acarreará las SANCIONES establecidas en el numeral 4º y 6º del 

Art. 372 del CGP. La secretaria del despacho debe garantizar el cumplimiento 

de esta disposición y tramitar la conexión previa y las gestiones del caso para la 

realización de la misma.  

 

Que es importante mantener una conexión a internet estable, así como un buen 

ancho de banda. Lo sugerido es conseguir un cable de red (comercialmente 

conocido como cable Ethernet) para conectar el computador directamente al 

modem del internet que se tenga. Adicionalmente, si más personas están 

haciendo uso de la misma fuente de internet, evitar que utilicen aplicativos o 

sitios web como YouTube, Netflix o de conexión en línea pues, dadas sus 

características, consumen muchos recursos que pueden afectar la fluidez de la 

video conferencia.  
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 QUINTO. SOLICITAR al apoderado judicial de las mandantes que deberán 

remitir dentro del término de ejecutoria del presente auto y en horas hábiles, al 

correo institucional jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  con indicación 

de la referencia del expediente y las partes, copia o imagen de su tarjeta 

profesional y de cédula de ciudadanía, confirmando que actuará en la 

diligencia o, en su defecto, los documentos del profesional que lo sustituirá. Así 

mismo que informen sus correos electrónicos y celulares propios y de sus 

poderdantes. 

 

 SEXTO. En la referida audiencia se recaudarán las pruebas que a 

continuación se decretarán: 

 

De la parte actora.  

 

-Documentales: Las allegadas con la demanda. 

 

De oficio. 

 

El Juzgado se abstiene de decretar pruebas de oficio, sin embargo, se reserva la 

facultad de decretar las que considere pertinentes en el transcurso del proceso 

y hasta antes de dictar sentencia. 

 

 SEPTIMO. RECONOCER personería para actuar en este proceso a la 

abogada NAUDY ARBOLEDA PALOMINO, portadora de la tarjeta profesional No. 

252.174 del Consejo Superior de la Judicatura e identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.112.218.761 de Pradera - Valle, en los términos y para los 

efectos del poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 
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